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			I.
LAS REALES
MAESTRANZAS DE CABALLERÍA

			FUNDACIÓN Y ANTECEDENTES
de las maestranzas españolas

			Desde el último cuarto del siglo xvii y hasta principios del xix, tiene lugar en nuestro país la aparición de unas nuevas corporaciones nobiliarias: las maestranzas de caballería.1 Se trata de unas asociaciones, de ámbito local en un principio, surgidas en ciudades con una abundante nobleza urbana, cuya finalidad era promover entre este grupo social los ejercicios ecuestres y el gusto por las armas, en unos momentos en que la nobleza iba apartándose cada vez más de las actividades militares que estaban en el origen de su estatus jurídico privilegiado.
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			Plaza del Triunfo, Granada
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			Escudo con la imagen de la Inmaculada

			[image: ]

			[image: ]

			[image: ]

			[image: ]

			LA REAL MAESTRANZA DE GRANADA Y LAS FIESTAS DE TOROS EN EL SIGLO XVIII

			INMACULADA ARIAS DE SAAVEDRA

			Las corridas de toros contaron en Granada con gran tradición durante la Edad Moderna. No en vano algunos tratadistas consideran que el toreo a caballo tiene su origen en la costumbre de los musulmanes de correr toros.2  Tal vez la influencia mutua entre cristianos y musulmanes hizo que en esta ciudad, como en otras andaluzas, perviviera la costumbre caballeresca de correr cañas —combates entre jinetes— y toros —combate entre jinete y toro—. Este tipo de festejos gozaba de una gran popularidad y servía para subrayar la celebración de cualquier solemnidad.

			Hasta el siglo xviii se practicaba el toreo a caballo, que consistía básicamente en alancear y rejonear toros, suertes que debían ser realizadas desde el caballo, desmontando el jinete solo para recuperar alguna prenda de su atuendo o para auxiliar a alguno de los peones que le ayudaban, casos en los que debía dar muerte al toro sin montar de nuevo. El toreo a caballo era una actividad caballeresca perfectamente reglamentada y monopolizada exclusivamente por la nobleza, que ponía de manifiesto en estas fiestas el dominio que ejercía sobre la sociedad civil. Tuvo en el siglo xvii, concretamente en el reinado de Felipe IV, su edad de oro, coincidiendo con el apogeo del régimen señorial y aristocrático.3 En esta etapa, las corridas no tenían un escenario propio, sino que solían celebrarse en las plazas más importantes de las ciudades.

			En Granada, concretamente los años posteriores a la conquista, solían celebrarse las corridas en el tradicional escenario musulmán, el Campo de los Mártires, junto al Generalife, pero posteriormente tenían lugar, sobre todo, en la plaza de Bibarrambla,4 donde revestían una gran solemnidad y asistía el cabildo municipal y el Real Acuerdo de la chancillería, celebrándose, sobre todo, para festejar acontecimientos venturosos de la familia real, bodas reales, natalicios de infantes, etc.

			A principios del siglo xviii, el toreo a caballo cayó en una fase de decadencia a causa de la sustitución del arte de montar a la jineta, imprescindible para este arte, por la montura a la brida, importada de Italia y mucho menos adecuada al mismo, y, sobre todo, a causa del abandono progresivo de esta actividad por la nobleza, quizá por el desagrado que siempre mostró Felipe V respecto a este arte.5 De todos modos, aunque la nobleza abandonó personalmente la práctica del toreo, siguió participando en él como corporación, al patrocinarlo a través de las maestranzas de caballería, instituciones que le dieron un gran impulso al serles concedido el privilegio de celebrar un número determinado de corridas al año, para mantenerse de sus fondos.

			La Maestranza de Caballería de Granada había sido fundada en 1686 por un grupo de nobles granadinos que intentó revitalizar el gusto de la nobleza por los ejercicios ecuestres, siguiendo el magnífico ejemplo suscitado en Sevilla unos años antes. Durante algún tiempo funcionó como una corporación local, no muy distinta de las hermandades nobiliarias de tanta tradición en las ciudades andaluzas, pero a partir de 1725, en que la Corona quiso revitalizar la caballería, recibió un espaldarazo inusitado por la concesión de una importante serie de privilegios6 que aumentaron su prestigio y, en consecuencia, su proyección, contribuyendo a que en la segunda mitad del siglo se convirtiera en una corporación de ámbito suprarregional de gran prestigio.

			Entre los privilegios, tiene una especial importancia para la historia del toreo en Granada la concesión, por real cédula de 19 de febrero de 1739, del permiso anual para celebrar «dos festejos de toros de vara larga», en un lugar extramuros de la ciudad, para con los fondos obtenidos mantener los gastos del instituto.

			Antes de esta concesión, la maestranza de Granada no había prestado demasiada atención a la fiesta de toros. Los principales festejos celebrados por sus miembros eran las funciones públicas de caballos —cañas, escaramuzas, alcancías, parejas, etc.—, aunque con motivo de la visita a Granada de Felipe V la corporación preparó corridas de toros, que no llegaron a celebrarse por la breve estancia del monarca en la ciudad, al partir rápidamente hacia el Soto de Roma7. A partir de 1739, por el contrario, las corridas patrocinadas por la maestranza se celebraron con regularidad, aunque no participaran directamente los maestrantes, sino que el hermano mayor, siguiendo la práctica de la maestranza de Sevilla, nombraba torero «para que con librea de la hermandad, sirva la plaza y mate los toros».

			En el momento de concesión de las corridas, el toreo a caballo, abandonado por la nobleza, había evolucionado hasta dar un gran protagonismo a los picadores, varilargueros, de extracción social popular, que desempeñaban la mayor parte de la lidia utilizando la garrocha y la vara de detener y eran auxiliados para matar a la res por toreros de a pie, que aún no tenían una importancia decisiva en la fiesta.8 Estos toreros de a pie progresivamente irían tomando un mayor protagonismo, hasta desembocar en la segunda mitad del siglo en el toreo a pie, profesionalizado y popularizado, que terminaría reglamentándose y se fijaría en moldes no muy distintos de los actuales.

			Hasta la construcción de la plaza del Triunfo, las corridas se celebran en una plaza de madera, armada por la maestranza para tal fin, en la carrera de la Virgen, junto al puente del Humilladero. El instituto recibió permiso para talar la madera que necesitara para la plaza en el Real Sitio del Soto de Roma.9

			Pronto surgieron problemas entre la maestranza y las autoridades locales por la competencia que sus corridas hacían a las que celebraba anualmente el ayuntamiento para dotar el pósito y pagar la contribución de paja y utensilios. Después de algunos años de fricciones y desacuerdos, ambos organismos firmaron un acuerdo que fue sancionado por el Gobierno, en virtud del cual se estableció un turno para que cada año celebrara los festejos uno de ellos. Así, la maestranza pasó a celebrar cuatro corridas cada dos años,10 que solían tener lugar la mitad en primavera y el resto en otoño. La situación creada por este acuerdo estuvo vigente a lo largo del siglo xviii, aunque se vio lógicamente afectada por la nueva concesión de corridas y por las prohibiciones que estas sufrieron en la segunda mitad del siglo.

			En 1754 Fernando VI prohibió en todo el reino las corridas de toros y esta situación estuvo vigente hasta 1759.11 Durante estos años no celebraron corridas el ayuntamiento ni la maestranza, pero la prohibición no fue total. En 1757, por ejemplo, se concedió permiso a la Hermandad de las Angustias de una corrida anual para sufragar los gastos de su iglesia. Levantada la prohibición, en 1760 realizaron corridas el ayuntamiento y la maestranza, por encima de los límites que establecía la concordia, en honor de la llegada a España del nuevo monarca Carlos III.

			En 1763 la maestranza decidió construir una plaza de madera permanente, alentada probablemente por la existencia de plazas estables en Sevilla y Madrid.12 Para costear el proyecto, recibió autorización real de ampliar el número de corridas en dos más al año, con lo que el número de festejos que podía celebrar era ocho cada dos años, lo que hizo efectivamente al año siguiente.13 La plaza debería construirse, según el permiso regio, extramuros de la ciudad y sin exceder los 200 000 reales de costo; las obras saldrían a pública subasta y de su remate se daría cuenta al rey.

			El lugar elegido para construir fue uno de los utilizados habitualmente por la maestranza en sus ejercicios ecuestres, el Campo del Triunfo, concretamente uno de sus extremos, junto a la Cruz Blanca y al barrio de S. Lázaro. La Secretaría de Guerra, organismo tutelar de las maestranzas, autorizó el lugar que fue demarcado en 1764, con permiso del ayuntamiento.

			Las obras no comenzaron hasta los primeros meses de 176814 y despertaron una fuerte oposición de la opinión pública. El segundo diputado del común, D. Manuel Antonio de Sicilia, las denunció ante la chancillería. A su juicio, el emplazamiento no era adecuado, pues no estaba propiamente a las afueras y dañaba los intereses de los vecinos al tratarse de un ejido público. Además, podía crear problemas de seguridad y orden público. La chancillería suspendió provisionalmente las obras y el cabildo municipal se reunió de nuevo para considerar el permiso otorgado. En el seno del ayuntamiento, el tema se vivió con una gran tensión. Algunos regidores eran maestrantes y el resto se escindieron en dos bloques: los partidarios del proyecto, encabezados por el corregidor D. Manuel Antonio de Escobedo, y los contrarios al mismo, con el alcalde mayor D. Manuel Santos Aparicio a la cabeza. Al mismo tiempo, el real acuerdo de la chancillería se oponía unánimemente a la construcción de la plaza. Esta institución, representante de los sectores más dinámicos de la sociedad setecentista, se enfrentó sin reservas a un cuerpo privilegiado como la maestranza, sustraído de su jurisdicción y que encarnaba los intereses de los sectores más conservadores de la sociedad del momento.

			La clase dirigente granadina se dividió ante el tema de la construcción de la plaza, pero finalmente salió vencedora la maestranza, que, haciendo uso de su fuero privilegiado, recurrió ante la Secretaría de Guerra, que ordenó la continuación de las obras.

			Estas no estuvieron exentas de irregularidades. El maestro de obras, Antonio Ambrosio de Arias, terminó en prisión por retraso en el pago a proveedores y operarios, que suscitaron incluso problemas de orden público, y todo parece indicar que las obras excedieron al costo fijado por el permiso regio.15

			Pese a todo ello, la maestranza celebró las primeras corridas en la plaza del Triunfo en septiembre de 1768. Esta plaza de madera, que sería objeto de revisiones periódicas sobre sus condiciones de seguridad y de distintas reparaciones a lo largo del tiempo, sería la única existente en Granada hasta su destrucción por un incendio en 1876.16 En ella solía celebrar la maestranza, además de los festejos de toros, numerosas funciones de caballos. El ayuntamiento siguió celebrando sus corridas en otros cosos e incluso se planteó construir otra plaza estable en el Campillo, pero el proyecto no se hizo realidad.17 Sí celebraron sus corridas en la plaza de la Maestranza a partir de ahora la Hermandad de las Angustias u otras instituciones a las que ocasionalmente se concedió alguno de estos festejos, presidiendo en estas ocasiones el corregidor de la ciudad pese a que la maestranza intentó reivindicar, sin resultado, la presidencia de los mismos.

			En los años siguientes, el instituto siguió celebrando ocho corridas cada dos años pese a los intentos de la chancillería por eliminar al menos las correspondientes a la construcción de la plaza, una vez que estuvo concluida, pero la maestranza alegaba deudas pendientes.

			El 23 de marzo de 1778 una real orden prohibía de nuevo en el reino las corridas de toros, aunque preveía la revisión de los privilegios de aquellas destinadas por vía de arbitrio a sufragar algún gasto de utilidad pública o fin piadoso. La Real Maestranza de Granada, después de muchas reclamaciones sucesivas, consiguió que le fueran reconocidas las dos corridas anuales de su primitivo privilegio y una de las dos otorgadas para la construcción de la plaza.18 Pero no disfrutó mucho de esta situación.

			A finales de 1785 se reiteraba la prohibición de un intento de paliar la escasez de ganado de tiro y disminuir el daño que le infligían las corridas.19

			Ante esta nueva situación, la maestranza consiguió en el verano de 1788 sustituir el permiso para corridas de toros por treinta novilladas. El producto de ocho de estas novilladas debía ser entregado a la Junta de Caridad local. Aunque la chancillería intentó oponerse a la nueva concesión, fue confirmada por una real cédula de Carlos IV de 29 de julio de 1789, que fijaba la contribución a la Junta de Caridad en 8/30 del producto de todas las novilladas.20 Estas se celebraron las tardes de los domingos y lo normal es que no alcanzaran generalmente el número de la concesión; en 1791, por ejemplo, solo se celebraron veintidós, pues, al parecer, tenían menos aceptación que las corridas y el beneficio económico obtenido era menor. Por ello la maestranza, alejados los rigores de la prohibición, intentó de nuevo restablecer las corridas, lo que consiguió efectivamente el 31 de mayo de 1794, en que se volvió a la situación de 1783,21 pudiendo celebrar seis corridas cada dos años, pero elevando la participación de la Junta de Caridad y Caminos en sus fondos a doce treintavas partes.

			Esta situación estuvo vigente hasta una nueva prohibición en 1805 de las fiestas de toros y novillos de muerte. El teniente de hermano mayor D. José M.a de Castillejo dirigió una representación al rey solicitando poder celebrar las treinta novilladas, pues en estos festejos no se sacrificaban las reses.22 Por primera vez, en esta ocasión la chancillería informó favorablemente una petición de la maestranza, pues la supresión total de los festejos causaría un grave perjuicio a un organismo benéfico como la Junta de Caridad, precisamente en una coyuntura económica tan desfavorable como la registrada en esos años. Una real provisión dada en Madrid el 14 de mayo del año siguiente declaraba que las funciones de novillos de la maestranza no estaban comprendidas en la prohibición anterior.23

			La guerra de la Independencia impuso un paréntesis obligado en la celebración de festejos por la maestranza. En 1815, normalizada la situación, comenzó a hacer los preparativos para realizar las treinta novilladas, dado que la prohibición de 1805 seguía en vigor, pero se opuso el ayuntamiento, que consideró que los privilegios debían ser confirmados. En realidad, el ayuntamiento, cuyos propios habían quedado muy disminuidos por la guerra, pensaba en las novilladas como un medio posible de allegar fondos y quería eliminar la competencia de la maestranza, pero de nuevo la chancillería informó favorablemente y en mayo de 1816 fue confirmada la celebración de novilladas, continuando la aportación benéfica de estas.24

			Pero, en realidad, la maestranza quería restablecer el privilegio de las corridas, mucho más rentables, y así lo solicitó el año siguiente como medio para sufragar un seminario de nobles que proyectaba crear.25 Cuando el seminario fue aprobado, aunque no se mencionaba en su aprobación el cambio de festejos solicitado, la maestranza procedió como si tuviera permiso para celebrar corridas. El corregidor D. Juan de Campos y Molina y el cabildo municipal se opusieron vivamente y la chancillería puso el tema de nuevo en manos del consejo. El ayuntamiento lanzó muy duros ataques contra la maestranza, a la que acusaba de «ostentación, lujo y disputa de querer sobreponerse y abatir al cuerpo de ciudad, aprovechándose de las diversiones públicas», siguiendo una práctica dilatoria que, de hecho, impidió la celebración de los festejos. La turbulenta etapa del Trienio Constitucional no hizo más que contribuir a prolongar esta situación de indefinición, que por fin acabó el 6 de agosto de 1824 cuando una real orden permitía a la maestranza celebrar a su arbitrio seis corridas de toros, o treinta novilladas, cada dos años, continuando en la forma acostumbrada la contribución a la Junta de Caridad y Caminos.

			La celebración de corridas por la maestranza siguió durante el siglo xviii el mismo proceso. 26En la junta secreta, se votaban los festejos y se decidía la fecha de celebración, generalmente mitad en primavera y el resto en otoño. Se nombraban encargados de la compra de reses y caballos, preparación de encierros, reparación y venta de la plaza, invitación de personalidades y autoridades locales, etc. Se solicitaba de la ciudad un alguacil que asistía con el escribano y picadores de la maestranza a la publicación de los festejos, por medio de un bando, en la plaza, en un solemne acto en que salían a caballo desde casa del teniente, acompañados de clarines y timbales. También solían publicarse carteles impresos de las corridas para fijarlos en distintos puntos de la ciudad.

			Posteriormente, los «comisarios de venta de plaza» procedían al remate de esta al mejor postor para que se encargara de la venta de las entradas.

			Las mañanas en que tenían lugar las corridas se celebraban los encierros que conducían las reses hasta la plaza, lo que obligaba a colocar vallas en las calles adyacentes. Se acostumbraba a celebrar las corridas en días laborables, concretamente los lunes. En 1761 se prohibió su celebración en viernes y sábados.27 Esta fue una de las causas que despertaron la animadversión de los ilustrados; además del perjuicio que ocasionaban a la ganadería, suponían una pérdida considerable de horas de trabajo. Por ello cuando se prohibieron, las novilladas que las sustituían tenían lugar los domingos.

			La plaza era preparada cuidadosamente, transportando allí escaños, tapices y doseles con la divisa de la maestranza. Los asientos y ventanas en el palco de la maestranza se distribuían según un rígido protocolo, fijado en los propios estatutos. En la presidencia, el retrato del infante hermano mayor, bajo un dosel, que permanecía descubierto durante la lidia y custodiado por dos granaderos. A su derecha tomaba asiento el teniente de hermano mayor, seguido de los maestrantes —por orden de antigüedad en el cuerpo— e invitados. A la izquierda del retrato se sentaba el alcalde mayor, que auxiliaba al teniente en asuntos de justicia y asistía acompañado de dos alguaciles y el escribano de número. A la derecha de la maestranza tenían sitios reservados su juez conservador —corregidor o intendente, según el momento— y el juez asesor, ministro de la chancillería.

			El mando y presidencia de los festejos correspondía, según privilegio reconocido en los estatutos, al teniente de hermano mayor, pero siempre que se procediera a prender a alguien se entregaría al alcalde mayor, excepto si estaba comprendido en el fuero de la maestranza, en cuyo caso decidiría el corregidor, como juez conservador del cuerpo. Este tema fue frecuentemente causa de fricción con las autoridades.28

			Antes de comenzar la corrida, se procedía a la lectura del siguiente bando: «Manda el rey N. S. y en su real nombre D. N., teniente de hermano mayor de la maestranza, que ninguna persona de cualesquiera calidad y sexo que sea saque espada, espadín, hiera al toro ni tire piedras desde las ventanas y barreras, pena de doszientos azotes». A continuación, el alguacil mayor salía a la plaza a caballo y se dirigía hacia el balcón de la maestranza, donde el teniente le entregaba la llave del toril, que era, a su vez, entregada a los encargados del salvadero. El teniente daba orden de comenzar la lidia haciendo una señal con el bastón a los clarineros, situados bajo su balcón. Los diestros, picadores de vara larga y matadores a pie debían llevar casaca azul con galones de plata con los colores y divisa de la maestranza, que iría también en el guarnés de los caballos. Esta práctica, respetada los primeros años de corridas, parece que no se mantuvo a finales de la centuria.

			La corrida se distribuía en sesiones de mañana y tarde. Por la mañana se lidiaba un número menor de toros, generalmente cuatro, y por la tarde solía lidiarse el doble, por lo que variaba el precio de las entradas —cuatro o cinco reales por la mañana y ocho o diez por la tarde, y el doble las «delanteras, barreras o corredorcillos»—. En cada corrida solían actuar dos o tres picadores de vara larga —que intervenían siempre en parejas— y dos espadas matadores (espadas de a pie), con su cuadrilla de banderilleros.

			En la primera corrida celebrada en la plaza del Triunfo, se lidiaron once toros de don D. Pablo Rivero de Jerez y picaron de vara larga Juan Manuel Brebal y Antonio Galiano, actuando como matador Antonio Jiménez.29 Es posible conocer algunos de los protagonistas de la fiesta en Granada a finales del siglo xviii y comienzos del xix gracias a la conservación de los carteles o a la aportación de la crónica en las publicaciones periódicas del momento.30 Los varilargueros jerezanos Juan Rueda, Juan Marrajo, Pedro Rivilla, Bartolomé Padilla; los hermanos Pedro y Juan Ortega de Medina Sidonia; los toreros gaditanos José y Bartolomé Jiménez, Juan Conde, de Vejer de la Frontera, o el gran Pedro Romero de Ronda, o Francisco García, Perucho, lidiaron toros de las más importantes vacadas del momento: las sevillanas de Joaquín Goyoneta, José de Celis, la de José Domínguez de Carmona o la del marqués del Puente de la Virgen de Andújar.

			En algunas ocasiones, la plaza se adornaba en su centro con plantas, estatuas y fuentes y al concluir la corrida se encendían castillos de fuegos artificiales. Después de la corrida, se procedía a la venta de la carne de las reses, que estaba exenta del pago de derechos al fisco. El producto de las fincas de toros, destinado a mantener a la maestranza, se guardaba en un arca con tres llaves, en posesión del teniente, maestro fiscal y secretario, y se anotaba diariamente en el libro de cuentas, hasta informar, concluidos los festejos, de la situación económica al cabildo general del instituto.
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			Imágenes de la plaza de toros de Granada
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					1	Hasta fecha relativamente reciente las maestranzas han sido instituciones poco conocidas. Contienen información sobre ellas obras clásicas de desigual valor historiográfico acerca de las corporaciones nobiliarias: Piferrer, F. (1859). Nobiliario de los reinos y señoríos de España. (M. de Sevilla, II, pp. 5-7; Ronda, III, pp. 3-10; Granada, IV, pp. 3-7; Zaragoza, V, pp. 3-10, y Valencia, VI, pp. 3-10). Gil Dorregaray, J. (dir.). (1864). Historia de las órdenes de caballería y de las condecoraciones españolas. (M. de Sevilla, II, pp. 141-157; Reales maestranzas, II, pp. 613-666). El estudio más amplio y riguroso sobre las maestranzas, aunque centrado de forma especial en la de Sevilla, en Liehr, R. (1981). SoziaLgeschichte spanischer Adelskorporationen. Die Maestranzas de Cabaílería (1670-1808). Una visión de conjunto sobre las mismas en Arias de Saavedra, I. (1990). Las reales maestranzas de caballería y su influencia en el mundo americano. En La influencia andaluza en los núcleos urbanos americanos. Actas VII Jornadas de Andalucía y América (II, pp. 11-25). Un análisis exhaustivo de los distintos estudios sobre estas corporaciones en Arias de Saavedra, I. (1991). Las maestranzas de caballería en el siglo XVII. Balance historiográfico. Chronica Nova, 19, pp. 57-70.

				
				
					2	Esta opinión es recogida, entre otros, por Fernández de Moratín, N. (1777). Carta histórica sobre el origen y progresos de las fiestas de toros. (Utilizo la edición de Fiesta Brava, 1929, p. 14); Cossío, J. M. de (1947). Los toros. Tratado técnico e histórico. Espasa-Calpe, tomo II, pp. 4 y ss.; y Ruiz de Peralta, L. (1971). Toros en Granada. Caja de Ahorros. 

						Otros autores las conectan más con las necesidades de aprovisionamiento alimentario de las ciudades: Toro Buiza, L. (1947). Sevilla en la historia del toreo (p. 43); y García Baquero, A.; Romero de Solís, P.; Vázquez Parlade, J. (1980). Sevilla y la fiesta de toros. Publ. Ayuntamiento (p. 36).

				
				
					3	García Raquero, Romero de Solís y Vázquez Parlade: Op. cit., pp. 45 y ss.

				
				
					4	Garzón Pareja, M. (1981). Historia de Granada. Diputación, vol. II, pp. 91 y 22.

				
				
					5	Moratín: Op. cit., p. 22 y Cossío: Op. cit., tomo II, p. 41.

				
				
					6	Los principales privilegios concedidos a la maestranza de Granada fueron uso de pistolas y uniformes (real cédula de 24 de septiembre de 1726), fuero militar al instituto y a sus miembros y corridas de toros (real cédula de 19 de febrero de 1739), presidencia honorífica de un miembro de la familia real (real cédula de 4 de septiembre de 1741). Todos estos habían sido concedidos con anterioridad a la maestranza de Sevilla.

						Reales cédulas y privilegios de la Real Hermandad de la maestranza de Granada. Granada, Imp. Real, 1749, 25 hojas; y Reales cédulas y privilegios del real cuerpo de la maestranza de Granada. Granada, s. i., (1771), 55 páginas.

				
				
					7	Archivo de la Real Maestranza de Granada (en adelante A.R.M.Gr.). Acuerdos, libro 1 (1686-1739).

				
				
					8	Rojas y Solís, R. de (Marqués de Tablantes). (1917). Anales de la plaza de toros de Sevilla 1730-1835. Sevilla, s. i., p. 58.

				
				
					9	A.R.M.Gr. Cartas del Excmo. Sr. cardenal de Molina, 1739-1744. Libro sin numerar.

				
				
					10	Los términos del acuerdo están recogidos en A.R.M.Gr., libro 1321, pp. 34 y ss. Su sanción, comunicada por Ensenada el 16.X.1751 en A. CH. Gr. 321, 4.369,4.

				
				
					11	Extraña esta prohibición de quien poco antes había costeado la construcción de una plaza en Madrid. Vid. Marqués de Tablantes: Op. cit., p. 35.

				
				
					12	La primera plaza permanente fue la cuadrilonga de la maestranza sevillana en el Arenal, edificada antes de 1707. En 1733 se construiría la del Baratillo (Ibid, pp. 56 y 63). La de Madrid fue inaugurada en 1743. Luján, N. (1967). Historia del toreo. Ed. Destino (p. 13).

				
				
					13	La mitad tuvieron lugar a principios del verano (18 y 25 de junio y 2 y 9 de julio) y el resto en otoño (17 y 24 de septiembre y 1 y 8 de octubre)

						Gazetilla curiosa o semanero granadino noticioso y útil para el bien común. Papel X, 11 de junio de 1764 y papel XXIII, 10 de septiembre de 1764 (Ed. facsímil, Ed. Albaida, 1986).

				
				
					14	Lo relativo a estas en A.CH.Gr. 321,4369,5 y A.R.M.Gr. leg. 53.

				
				
					15	A.CH.Gr. 321,4369,48 y A.R.M.Gr. «libro de quenta y razón de lo que anualmente se paga sobre la plaza de toros… como de lo que se deve a los individuos de el (Real cuerpo) por el gasto ejecutado en la construcción del edificio de la plaza de toros», libro 1310, pp. 42 y ss.	

				
				
					16	Ruiz de Peralta: Op. cit., s.p.

				
				
					17	A.CH.Gr. 321,4369,9.

				
				
					18	Ibid: exps. 10 y 34 y A.R.M.Gr. leg. 53.

				
				
					19	Pragmática de 9 de noviembre de 1785, A.CH.Gr. Reales cédulas, tomo VI, folio 573.

				
				
					20	A.CH.Gr. 321,4.369,10.

				
				
					21	Ibid.: exp. 39.

				
				
					22	A.CH.Gr. 321,4356,38.

				
				
					23	Ibid.: leg. 4369,10.

				
				
					24	A.R.M.Gr. leg. 25.

				
				
					25	Plan de un seminario creado y sostenido por la Real Maestranza de Granada para educar a la joven nobleza de esta capital v su provincia. (1817). Imprenta Nueva, 27 páginas.

				
				
					26	Cf. A.R.M.Gr. libro 1321, y A.CH.Gr. 321,4422,37. Ibarra, J. (1764). Las disposiciones legales sobre el tema en estatutos y ordenanzas de la Real Maestranza de la ciudad de Granada… (Ed. facsímil en Granada, Ed. Albaida, 1986). Tít. IX, pp. 115-121.

				
				
					27	A.CH.Gr. 321, 4369, 41.

				
				
					28	En 1778, por ejemplo, hubo tensiones fuertes con el corregidor D. Francisco de Milla y De la Peña por prender los maestrantes a un hombre durante una corrida (A.CH.Gr. 321, 4423,37).

				
				
					29	Cartel impreso A.CH. Gr. 321-4433,103.

				
				
					30	Algunos carteles en A. R. M. Gr., leg. 63.

				
			

		

	
		
			22. La Real Maestranza de Caballería de Ronda

			ES’fATUTOS  Y ORDENANZA

			DEL REAL CUERPO

			DE LA MAESTRANZA

			DE LA ILUSTRE Y LEAL CIUDAD

			DJB JB..ON D..d..

			T Í T U L O P R I M E RO

			ARTÍCULO PRIMERO

			Del origen: J creación de la Real Maestranza 
‘J sus fundamentos

			§. l.

			Para que la nobleza española adquiera algun conocimiento en los egercicios militares, por medio de los cuales se llegue á formar un plantel de jóvenes, que reunidos en distinguidos cuerpos de caballería puedan algun dia servir á la defensa de su Soberano; y asimismo con el objeto de que la hermosa raza de nuestros caballos andaluces no pierda aquella superioridad que reconocen en ella todas las demas naciones, establecieron los Reyes de España en ciertas ciudades unas asociaciones de nobleza, que se dedicasen preferentemente á Ja enseñanza y manejo del caballo.

			Banco de España. Biblioteca
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			¿QUÉ ES LA RMR?

			Desde la Edad Media, la dirección de los ejércitos y el servicio de las armas fueron tareas a cargo de la nobleza.

			En la historia militar y política de Andalucía, desempeñaron un papel relevante, además de las órdenes militares, las cofradías, maestranzas y otros cuerpos de caballería, institutos fomentados por la Corona con la intención de que la nobleza local se ejercitara en el uso de la caballería y de las armas, a fin de poder dar inmediata respuesta a la llamada del rey.
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			Aunque «maestranza» es un término que no surge hasta mediados del xvii en Andalucía, como derivación del vocablo «maestro» con el que se designaba a aquel que enseñaba el arte de la jineta, estilo de montar de procedencia arabigoandaluza, la cronología de las reales maestranzas de caballería se extiende desde la fundación de la de Ronda, en 1573, hasta la de Zaragoza, en 1824. A lo largo del xvii se fundan las de Sevilla, Granada y Valencia. En el caso de Ronda, Felipe II no hizo sino sancionar y estimular una práctica acreditada por el tiempo. Antes, incluso, de que la real cédula del 6 de septiembre de 1572 fundara la propia maestranza, tenemos noticia, por ejemplo, de que el cuerpo militar de la nobleza de Ronda intervino en 1569 en la guerra contra los moriscos.

			Fundación

			El origen de las maestranzas es una cédula real de Felipe II del 6 de septiembre de 1572, animando a «que en las ciudades, villas y lugares de estos reinos, los caballeros y hombres principales y de calidad fundasen e instituyesen entre sí algunas cofradías, compañías u orden, bajo la advocación de algún santo, con tales ordenanzas, condiciones y capítulos que para ellos, entre otras cosas, se ordenasen fiestas en algunos días señalados de justas, torneos y juegos de cañas y otros ejercicios militares». En este documento, el rey recomendaba vivamente a los caballeros ejercitarse para la guerra mediante la realización de torneos, juegos de cañas, alcancías, anillas y, cómo no, alanceando toros bravos ―parte del adiestramiento ecuestre tanto como un espectáculo popular―. La cédula de Felipe II fue leída en Ronda en el cabildo del martes 22 de septiembre de 1572. El corregidor y demás caballeros presentes, en nombre de la ciudad, siguieron el ritual acostumbrado, se destocaron, tomaron el escrito del monarca en las manos, lo besaron y pusieron sobre sus cabezas en señal de acatamiento. Al tiempo que se acordaba avisar a todos los caballeros que no estuviesen presentes, se determinó, como primer paso, limpiar la carrera pública de la plaza del Pozo, comprar una lanza jineta y unos cascabeles para que los días de fiesta corriesen todos los caballos que se quisieran presentar.

			En 1573 se constituyó el germen de la futura maestranza, como Cofradía del Santo Espíritu, poniendo por ordenanza hacer fiesta de caballos «el día segundo de Pascuas del Espíritu Santo, el de San Juan y el de San Pedro, las Carnestolendas y Pascua de Resurrección, y que todos los jueves los caballeros mozos montasen en la plaza del Pozo, teniendo por patrona a Nuestra Señora de Gracia».

			Unos años después, en 1575, la maestranza de Ronda recibe unas instrucciones de Felipe II para que los caballeros se esmerasen en la cría de «buenos caballos para la guarda y defensa del Reyno», para lo que se adoptaron ordenanzas sobre la cría y conservación de la raza del caballo en Ronda, labor a la que se dedicaron desde las primeras fechas. Durante este tiempo, la maestranza fue «una institución educativa, una verdadera escuela de instrucción militar, cuyo catecismo se cifraba en el arte gallardo de la jineta y de la esgrima de la lanza, ostentada en públicas fiestas de días señalados, cuyos ejercicios y cuya designación venían a constituir sus primeras y únicas ordenanzas» (Juan Pérez de Guzmán, La casa del rey moro, 1920).

			1706-1750

			El nacimiento en algunas ciudades de cuerpos nobiliarios a partir del último tercio del siglo xvii y la aceptación del término «maestranza» para designarlos propiciarán el cambio de denominación de la antigua Cofradía del Santo Espíritu. Sus medios y sus fines permanecen inalterables, pero se acomete la reestructuración de su organización interna para adecuarla a la época. El 17 de octubre de 1706 se celebra una histórica reunión en el recinto de la iglesia de Nuestra Señora de Gracia por la que la maestranza se independiza del ayuntamiento de la ciudad y se admiten nuevos maestrantes.

			La participación en la guerra de Sucesión (1701-1730) culmina con las prerrogativas de Felipe V en 1730 a las maestranzas, ratificadas por Fernando VI. A partir de entonces recibiría la denominación de Real Maestranza de Caballería de Ronda, con la que se la conoce actualmente. A todo lo largo del siglo xviii los reyes distinguieron a estas instituciones con una serie de privilegios. Felipe V mandó que un miembro de la familia real fuese siempre el hermano mayor y más adelante lo fue siempre el propio rey.

			1750-1850

			Se considera este período el de máxima brillantez de la corporación. La maestranza incrementa sus miembros, se establece la yeguada para la cría caballar —iniciativa que acabaría con la guerra de la Independencia—, se acomete la redacción de las ordenanzas y se crea una academia de ciencias menores para los hijos de sus miembros. Es el momento de la construcción de la plaza y el auge de la tauromaquia. Se traslada el escenario de justas y torneos de la carrera del Pozo a la plaza de Santa María la Mayor.

			Aunque el avance de la Europa de las naciones llevase consigo la formación de ejércitos de financiación y dirección estatal, el cuerpo militar de la real

			maestranza de Ronda no abandonó por completo su preparación para la guerra, como demostró uniéndose a otras fuerzas para hacer frente a la invasión de Napoleón Bonaparte. Tras la abdicación de Carlos IV, el advenimiento al trono de su hijo Fernando VII se había solemnizado con grandes funciones por la maestranza. Las cuatro maestranzas fueron reclamadas para exhibir sus habilidades con motivo del previsto encuentro del rey con Napoleón I. El levantamiento popular contras las tropas francesas del 2 de mayo impediría la demostración y daría lugar al batallón de la maestranza, que participó en la batalla de Almonacid.

			Concluido su compromiso histórico con el Ejército, la maestranza rondeña continuó manteniendo su escuela de equitación y orientó sus actividades hacia la cultura y la beneficencia. A lo largo, pues, de siglos, los maestrantes de Ronda no dejaron de enfrentarse a toros, de alancearlos y «si el código del honor obligaba, incluso de enfrentarse a pie, cara a cara, y abatir al animal a espadazos». Este centenario juego con el toro ha sido el fondo del que pudo nutrirse, en Ronda, una tauromaquia señorial y popular capaz de dar paso al moderno toreo a pie. El hecho extraordinario de que en Ronda hayan nacido las dos dinastías de toreros más importantes de su época ―los Romero y los Ordóñez― no se entendería sin la existencia de una institución como la Real Maestranza de Caballería de Ronda.
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			Francisco de Goya, Escena de toros

			PLAZA DE TOROS

			[image: La Plaza de Toros de Ronda, la cuna de la tauromaquia moderna | Grupo  Abrasador]

			
				
					
					
				
				
					
							
							Plaza de piedra de Ronda, 
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							una Carmen cada palco, 

							un Romero cada toro, 
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							Y DOS BANDIDOS QUE PIDAN

							LA LLAVE CON SUS ETACOS.

							PLAZA DE PIEDRA DE RONDA

							LA DE LOS TOREROS MACHOS.

							FERNANDO DE VILLALÓN

						
					

				
			

			La plaza de Ronda (Málaga), además de ser una de las más antiguas de España, también es uno de esos cosos con sabor especial y está declarada bien de interés cultural del patrimonio histórico español31 (Decreto 179/1993, de 30 de noviembre). Inaugurada en 1785 por Pedro Romero y Pepe-Hillo, su construcción, dirigida por el arquitecto Martín de Aldehuela, duró seis años. El recinto, con capacidad para unas

			seis mil personas, se compone de dos pisos cubiertos, con cinco filas de grada cada uno y levantada en piedra arenisca. Y cuenta con 136 columnas toscanas que forman 68 arcos. Es propiedad de la Real Maestranza de Caballería de Ronda, institución fundada por Felipe II en 1572. Tras su primer siglo de existencia, la plaza sufrió graves deterioros, aunque fueron subsanados poco a poco al arrancar el siglo xx.
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			Foto panorámica de la plaza de toros de Ronda

			Dentro del edificio de la plaza o en sus aledaños se encuentran diversos lugares de interés, como el museo de la tauromaquia, la Real Guarnicionería de la Casa de Orleans, la colección de armas de fuego antiguas, la galería de la Real Maestranza de Caballería de Ronda o el picadero y las cuadras de la escuela de equitación de la real maestranza, todo ello abierto al público en general.

			El coso ha estado muy ligado a las dos grandes dinastías de toreros que a lo largo de la historia ha dado Ronda: los Romero y los Ordóñez. Si a Pedro Romero le correspondió el honor de matar el primer toro que salió a su ruedo, siglo y medio después fue Antonio Ordóñez el que más fama y prestigio le dio. En 1954 se celebró la primera corrida goyesca, con la presencia de Antonio Bienvenida, Cayetano Ordóñez y César Girón. Aunque no se celebró en los dos años siguientes, se institucionalizó en 1957, apareciendo el nombre de Antonio Ordóñez por vez primera en un cartel que completaban Rafael Ortega y el mexicano Joselito Huerta.
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			Puerta principal de la plaza de toros

			Desde esa fecha, la goyesca rondeña es una de las citas señeras del calendario taurino. Torear esa corrida da prestigio y es síntoma de ocupar un sitio destacado en la Fiesta. Las más grandes figuras del toreo de las últimas décadas han lucido el traje goyesco en esta ciudad malagueña cuando al nacer el mes de septiembre se anuncia tan importante corrida.

			En la actualidad, la plaza se cuida hasta en el más mínimo detalle y el legado de Antonio Ordóñez, cuyas cenizas descansan en su ruedo, ha quedado en manos de su nieto Francisco, encargado de organizar ahora la gran cita goyesca de septiembre.
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			Puerta del picadero de Ronda
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			Monumento al toro de lidia de la plaza de toros de Ronda

			El 21 de mayo de 1864 se lidia en la plaza de toros de Ronda (Málaga) a Marismeño, toro de la vacada de Dolores Monje, viuda de Murube. Tomó el extraordinario número de cincuenta y una varas, matando cuatro caballos; se le quiso perdonar la vida, pero por las muchas heridas que tenía fue imposible. El público pidió, y así se hizo, que a la hora del arrastre le dieran la vuelta al ruedo tocando la música en su honor.32

			CRONOLOGÍA DE LA PLAZA DE RONDA

			1784. Aunque no estaba terminada, se venían celebrando algunos festejos.

			La inauguración oficial del coso tiene lugar el 19 de mayo, trescientos años después de la ocupación de Ronda por el Rey Católico, con gran concurrencia popular y presencia de los ciento veintiséis hidalgos que componían la nobleza local, presidiendo el acto Bartolomé Félix de Salvatierra, teniente de hermano mayor en representación del hermano mayor, el infante don Gabriel Antonio, hijo de Carlos III y de María Amalia de Sajonia. Actuaron como espadas Pedro Romero y Pepe-Hillo, máximos representantes de las escuelas rondeña y sevillana, los dos estilos que dividían a la afición del momento. Entre esta tarde y la siguiente, se lidiaron en total treinta toros, pertenecientes a las ganaderías de Utrera de don José Cabrera, del conde de Vistahermosa y del Campo de Tarifa. Para ambos festejos se adquirieron veintidós caballos. Pepe-Hillo cobró por dos días 3224 reales y Pedro Romero 3000 reales. Ambos matadores recibieron dos toros de regalo, práctica habitual de entonces y posible origen del actual premio simbólico de los despojos, orejas y rabos.

			El 9 de noviembre de 1785, Carlos III prohíbe las fiestas de toros, con ciertas excepciones, como las de finalidad benéfica. Esta pragmática no afecta a las funciones de la plaza de Maestranza, en las que sí se corren toros, realizándose, por lo general, dos festejos.

			1788. En septiembre se termina la portada principal, obra del cantero rondeño Juan de Lamas. En mayo de ese año, llegaron a contarse seiscientas personas trabajando en el recinto de la plaza.

			1797. Con algo de retraso respecto a otras maestranzas, se autoriza la celebración de corridas de toros en la plaza de Ronda, para funciones de utilidad pública y obras benéficas.

			1810. Las tropas francesas utilizan la plaza de toros como cuartel. 

			1813. Acuerdo para hacer obras en la plaza, casi arruinada por los franceses. 

			1820. Durante una corrida en el primer año del Trienio Liberal, se produce la única cogida mortal de la historia de la plaza. Francis Herrera, Curro Guillén, es corneado por un toro de la ganadería utrerana de Cabrera. Sus restos, que según se contaba habían sido enterrados junto a los chiqueros, aparecieron durante unas intervenciones posteriores.

			1939. Al menos entre febrero y septiembre, el coso fue aprovechado por las tropas franquistas como campo de concentración de prisioneros republicanos.

			1954. Antonio Ordóñez creó la mundialmente conocida corrida goyesca en referencia a las costumbres y vestimenta del pintor Francisco de Goya y Lucientes.
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			Tarde de toros en Ronda

			En la corrida más grande 

			que se vio en Ronda la vieja, 

			cinco toros de azabache,

			con divisa verde y negra. 

			Yo pensaba siempre en ti; 

			yo pensaba: si estuviera conmigo 

			mi triste amiga,

			¡mi Marianita Pineda!

			Las niñas venían gritando 

			sobre pintadas calesas 

			con abanicos redondos 

			pintados de lentejuelas.

			Y los jóvenes de Ronda 

			sobre jacas pintureras,

			los anchos sombreros grises 

			calados hasta las cejas.

			La plaza con el gentío 

			(calañés y altas peinetas) 

			giraba como un zodiaco 

			de risas blancas y negras.

			Y cuando el gran Cayetano 

			cruzó la pajiza arena

			con traje color manzana, 

			bordado de plata y seda, 

			destacándose gallardo 

			entre la gente de brega,

			frente a los toros zaínos 

			que España cría en su tierra, 

			parecía que la tarde

			se ponía más morena.

			¡Si hubieras visto 

			con qué gracia movía las piernas!

			¡Qué gran equilibrio el suyo 

			con la capa y la muleta!

			¡Mejor ni Pedro Romero 

			toreando las estrellas! 

			Cinco toros mató; cinco, 

			con divisa verde y negra. 

			En la punta de su espada 

			cinco flores dejó abiertas 

			y a cada instante rozaba 

			los hocicos de las fieras, 

			como una gran mariposa 

			de oro con alas bermejas.

			La plaza, al par que la tarde, 

			vibraba fuerte, violenta,

			y entre el olor de la sangre 

			iba el olor de la sierra.

			Yo pensaba siempre en ti; 

			yo pensaba: si estuviera conmigo 

			mi triste amiga,

			¡mi Marianita Pineda!

			García Lorca, Federico.33


			Pedro Romero
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			Viejo.— Cuando Perico tenía veinticuatro años, pasó lo de Pepe-Hillo. En Cádiz. Yo lo vi. A la hora de matar un toro. Pepe-Hillo tiró la muleta y toreó con el sombrero de castor que entonces se llevaba. A la hora de matar el suyo, Pedro Romero, Perico tiró la muleta y el sombrero y la cofia de la cabeza. Y con la peinetilla que sostenía la cofia toreó al toro, ¡ay, madre!, y lo mandó venir. Mientras que venía, le hundió la espada y media mano dentro. La plaza entera se hizo polvo. Ya no hay de eso ni habrá.

			Corregidor.— El presidente del Consejo de Castilla le pedía al corregidor de Ronda que intercediese ante Pedro Romero para que fuera a Madrid a torear. Cada año le escribía pidiéndoselo.

			Hombre.— El más grande. El más grande.

			Hombre.— Y el primero que se dio cuenta de que el toro tiene una lidia que hay que encauzar y graduar. Cada toro, su lidia.

			Jovencita.— Mi madre, que lo vio, al final, claro, dice que toreando era todavía más guapo que valiente.

			Mujer.— Guapo y serio y honrao. Con todos. Con los de arriba y con los de abajo. Siempre en su sitio. Alrededó, con la boquita abierta, los duques, las marquesas y las señoras de la media almendra. Él, en su sitio. Lo que se dice un rey. Se retiró porque le dio la gana: sin una mala tarde.

			Corregidor.— No hay que darle más vueltas. Pedro Romero es más una leyenda que un hombre. A un mito no se le llama para dirigir una escuela de pillos que quieren ser toreros. Los inmortales, aunque estén todavía vivos, es como si ya se hubieran muerto.

			Pedro Romero.— (En la soledad). ¿Estaré muerto y no me habré dao cuenta? (Se refleja en un cristal. Toma una espada de torear, se araña en una mano). Estoy vivo.
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			Pedro Romero matando a toro parado. 251 × 359 mm. Aguafuerte, aguatinta, punta seca y buril.

			Voy a escribirle al rey… (Pausa. Dicta a un escribiente imaginario, entre los muros blancos de su casa y evocando, entre las frases, la pasada gloria, las tardes de ovaciones, la sangre y el bufido de los toros). Pendolista, haz la letra más bonita que sepas. Yo sé escribir, pero no con el mimo que esta carta requiere… Y no digas a nadie, nunca, a nadie lo que yo voy a dictarte o te mataré con esta espada que mató tanto toro. Empezamos… 

			Señor Pedro Romero, nacido en Ronda, de setenta y seis años, a las reales plantas de vuestra majestad expone: Que teniendo noticia de que se ha establecido en Sevilla una escuela de tauromaquia, recurre a vuestra soberana bondad para hacerte presente que aún puede ser de alguna utilidad en la enseñanza de ese arte. Quien ha tenido el honor de que le mostrasen su benevolencia vuestro augusto abuelo y vuestro augusto padre, confía en que, en su vejez, no se desatenderá su último ofrecimiento… 

			»No: pon “su última súplica”. 

			Sin ajar la modestia que siempre he tenido, señor, creo que la memoria de lo que trabajé en mi oficio, la aceptación que merecí y la opinión que supe granjearme harán que a nadie extrañe volver a oír mi nombre… Nieto soy, hijo y hermano de toreros. A dos hermanos me mataron los toros. Solo en la primera temporada que toreé en Madrid, ante el rey Carlos III, vuestro abuelo, con diecisiete años, maté 285 toros y gané 92 705 reales. Me han visto torear, aparte de esa corte de la portuguesa, Vizcaya, Aragón, Navarra, Valencia, Alicante, Badajoz… Señor, todos los pueblos y toda Andalucía. Los toros no consiguieron hacerme derramar, con ser más de seis mil los que he matado, ni una gota de mi sangre. Cada toro, señor, murió de una estocada. (Más deprisa). Esto no lo consiguió aprender Cándido, mi cuñado, que alguno lo pinchó veintiséis veces, a pesar de aliviarse con el volapié, que es menos arriesgado y más sencillo, en lugar de matarlos recibiendo. 

			»Sigo: 

			El único percance que en mi vida sufrí fue a los catorce años, que toreando a escondidas de mi madre un toro me rompió los calzones y ella a poco me rompe la cabeza. Toreé cuando vuestro padre fue jurado rey y cuando se celebró vuestro bautizo. He sido agasajado por toda la nobleza de esa corte y el pintor Goya me ha pintado más retratos que a vuestra propia majestad… 

			»No, mejor no poner eso. 

			Al retirarme, en mi plenitud, a este pueblo, me nombró el rey don Carlos IV, vuestro padre, visitador de estancos del partido y he dado desde entonces estimado por pobres y por ricos, como de buena conducta y genio amable. Cuando la guerra de la Independencia, que sufrió toda España para devolveros el trono, a pesar de que las vicisitudes de la lucha me privaron de decentes ahorros, jamás quise, aunque solicitado, torear ante franceses, por pensar que un español no debe honrar así a invasores. José Cándido sí lo hizo, señor. 

			»Tampoco pongas eso. 

			Es por méritos propios, no por defectos de otro, por lo que debe conquistarse un puesto… Reducido, señor, a una pensión de nueve reales diarios, preciso, dado lo cruel de estos tiempos de mayores auxilios…Tengo setenta y seis años, señor. Dicen que forma parte, señor, de la historia de España lo mismo que los reyes y los héroes. No permitáis, señor, que muera de hambre, porque también los héroes comerán, digo yo, y de humillación, menos ese Pedro Romero, a quien los toros respetaron. Porque, viejo y todo, aún tiene fuerza este brazo derecho para brindar la muerte de uno más a la salud de vuestra majestad… Pero quizá, señor, no os suene mi nombre. Han pasado treinta años desde que sonaba lo mismo que un clarín. El tiempo empolva todo, desmorona las famas. Quizá os parezca exagerada, señor, mi opinión de que esa escuela de Sevilla no sufrirá deshonra si se me pone de maestro al frente de ella. Esa es la gracia que quería pedir de vuestra real bondad. Sea cual sea vuestra decisión, Pedro Romero espera, antes de que acaben sus días, tener uno feliz, si no está Dios en contra, y contemplar vuestro real semblante. Que el cielo guarde muchos años la vida de vuestra majestad. 

			Onda, día 6 de junio de 1830 

			A su majestad el rey don Fernando VII 

			(Firma)

			(La larga espera. Pedro Romero en distintos parajes. Su rostro cada vez más angustiado. Oímos lo que piensa). 

			—No debiste de mandar el memorial, Pedro Romero, viejo vanidoso. Cómo se te ocurrió escribir a un rey que ni siquiera sabe que exististe. Pedro Romero, no saberse morir a tiempo es el peor error que puede cometer un hombre… Para quien conoció la gloria el olvido es más negro que la muerte… Malditos sean los toros, porque no te mataron y ahora se vengan dejando envejecer este despojo, que para nada sirve: ni para que lo arrastren las mulillas. Divertiste a la gente, Pedro Romero, eso fue todo. Ahora otros la divierten. No has debido de enseñarles tus heridas mandando el memorial. Pedro Romero, pobre viejo idiota. Mucho saldrás ganando con que no te castiguen. ¿Por qué no morir ya, Pedro Romero? Di, ¿por qué no morir?

			Voz.— El corregidor os llama a su palacio, ¡señor Pedro Romero! (Vemos apresurarse al viejo, jadear dignamente, con el ansia en los ojos).

			Corregidor.— Pedro Romero, el intendente de Sevilla, don Manuel Arjona, me ha enviado la copia de una real orden, que conviene que leas. (Le tienden un papel).

			Romero.— (Temblándole los labios). Léala, su merced. Yo no podría. 

			Corregidor.— Dice así: 

			Excmo. Sr. su majestad el rey se ha dignado a observar que, habiéndose establecido una escuela de tauromaquia y otorgándose la plaza de maestro a Jerónimo José Cándido en vida del célebre don Pedro Romero, cuyo nombre suena en España, por su arte no superado, desde hace más de medio siglo y seguirá sonando largo tiempo, sería un contrasentido dejar a tal señor sin ese nombramiento. Por tanto, atribuyendo su majestad a olvido involuntario de vuestra excelencia no haberlo así dispuesto, y estimando que el mencionado Cándido se honrará con ser el ayudante del gran Pedro Romero, tiene a bien nombrar a este maestro de la escuela de Sevilla con su sueldo anual de doce mil reales. De real orden lo comunico a vuecencia para su inteligencia y efectos pertinentes. 

			—Enhorabuena, don Pedro Romero, amigo mío. Asómate al balcón, que el pueblo entero sabe ya la noticia y quiere darte también la enhorabuena. (Rostro de Romero, emocionado entre aclamaciones). Todos estamos orgullosos de ti. Mientras quede en Ronda una piedra sobre otra; mientras haya un toro de lidia que golpee sus pezuñas contra esta piel de toro de la patria y rompa su aire limpio con la punta de un asta; mientras sobre la arena de una plaza crezca la flor de un pase de muleta, no tema que tu nombre se pierda en el olvido. Gracias, Pedro Romero.

			Antonio Gala34

			UNA DINASTÍA DE TOREROS DE ORIGEN RONDEÑO: ORDÓÑEZ

			ORDÓÑEZ Y AGUILERA, CAYETANO, 
O NIÑO DE LA PALMA (1904-1961)

			Matador de toros español, nacido en Ronda (Málaga) el 4 de enero de 1904 y fallecido en Madrid el 30 de octubre de 1961. En el planeta de los toros, es conocido por el sobrenombre de Niño de la Palma. Fue el iniciador de una de las más célebres dinastías toreras de todos los tiempos, continuada en el escalafón superior por sus hijos Cayetano —que heredó su remoquete de Niño de la Palma—, Antonio y José Ordóñez Araujo, y en el gremio de los subalternos por sus otros dos hijos, Juan y Alfonso Ordóñez Araujo.

			Impulsado desde muy temprana edad por una acusada vocación taurina, con tan solo catorce años se ciñó el traje de luces para tomar parte en un festejo cómico-taurino celebrado en la Línea de la Concepción (Cádiz), el día 5 de octubre de 1918. Los ánimos que recibió tras este precoz estreno le decidieron definitivamente a emprender la carrera taurina, por lo que se forjó en la lidia de numerosas novilladas que le llevaron a presentarse, entre otras plazas destacadas, en el coso de Sevilla (el día 5 de octubre de 1924) y en las arenas del circo matritense (el 28 de mayo de 1925).

			Era, pues, tarde grande en las arenas hispalenses, tarde de respeto ante el retorno del maestro y de expectación ante el posible descubrimiento de un torero en ciernes. Bajo la atenta mirada de José García Carranza (Pepe Algabeño), que hacía las veces de testigo, el toricantano no defraudó a quienes ya se habían fijado en sus cualidades durante su larga etapa novilleril: hizo dos faenas primorosas, escuchó continuas ovaciones y fue galardonado con una oreja de su segundo enemigo, un morlaco que, como el resto de los jugados aquella tarde, pertenecía a la vacada de don Félix Suárez.

			Un mes después (concretamente, el día 16 de julio de 1925), el Niño de la Palma compareció de nuevo ante la afición madrileña, ahora dispuesto a confirmar su pertenencia al escalafón superior de los matadores de reses bravas. El cartel de aquel día no estaba peor rematado que el de su toma de alternativa: en corrida extraordinaria de ocho toros, celebrada a beneficio de la Asociación de la Prensa, compartió paseíllo con el espada mexicano Luis Freg Castro, con el diestro turolense Nicanor Villalta y Serrés, coletudo onubense Manuel Báez (Litri), que enseguida quedó adscrito a una suprema rivalidad con Cayetano Ordóñez y Aguilera, rivalidad que existió más en la ilusionada esperanza de los aficionados que en las arenas donde luego habrían de coincidir ambos toreros. Se jugaron aquella tarde reses bravas pertenecientes a las vacadas de don Vicente Martínez y don Esteban Hernández, y el Niño de la Palma, que bordó el toreo de capa, cortó una oreja en su segundo enemigo. Por aquel entonces, después de estas exitosas comparecencias en Sevilla y Madrid, Cayetano Ordóñez ya había ganado el reconocimiento debido a las figuras del toreo. Sorprendía su innata naturalidad, la frescura y espontaneidad de su toreo y su capacidad para improvisar en cualquier lance sin desairar por ello su graciosa figura. Así las cosas, puso fin a aquella campaña de 1925 habiendo intervenido en cuarenta corridas, al término de las cuales marchó a México para tomar parte en otros diez festejos.

			De retorno a los cosos peninsulares, era tal la acogida que se le dispensaba en todos ellos que hubo de calzarse la taleguilla en sesenta ocasiones a lo largo de la temporada de 1926, en la que se convirtió en el torero que más contratos cumplió en España. En idéntico puesto acabó en 1927, después de haber efectuado sesenta y cinco paseíllos en suelo hispano y alguno más en las arenas mexicanas. Pero en 1928, cuando llevaba camino de consolidar otra vez su preeminencia al frente del escalafón superior, sorprendió a partidarios y detractores con el anuncio de su retiro en pleno mes de julio, cuando aún quedaba media temporada por delante.

			Por fortuna para los buenos aficionados al arte de Cúchares, este retiro solo tuvo vigencia durante dicha mitad de temporada, porque en la siguiente campaña de 1929 el Niño de la Palma volvió a vestirse de luces. Cumplió cuarenta y tres contratos durante esta emporada de su reaparición, en la que fue bien recibido en todas las plazas, a pesar de que algunas tardes se dejó llevar por la apatía que le había impulsado a abandonar los ruedos. En 1930, después de haber efectuado treinta paseíllos, llevó su toreo a Venezuela y en 1931 intervino en veintidós funciones antes de viajar a Colombia.

			Por aquellos años, la afición ya había perdido las esperanzas de recuperar a esa colosal figura del toreo que llegó a ser, fugazmente, Cayetano Ordóñez y Aguilera, quien a duras penas podía disimular con su variadísimo repertorio de capote y con sus magistrales dotes de director de lidia esa escasez de afición que le hacía caer en preocupantes fases de abulia.

			[image: ]

			Solo de vez en cuando parecía recobrar el espíritu arrebatador de sus años mozos, como ocurrió en la plaza Monumental de Las Ventas la tarde del 16 de octubre de 1932, cuando salió a hombros por la Puerta de Madrid después de haber ejecutado dos soberbias faenas. A pesar de estos triunfos cada vez más aislados, en aquella campaña de 1932 solo cumplió trece ajustes. Durante la siguiente temporada, en la que parecía con ganas de querer recuperar algo del interés perdido, tuvo la desgracia de sufrir dos serias cogidas en las arenas de Madrid y Aranda de Duero (Burgos), percances que le impidieron intervenir en más de veinte funciones. Una vez repuesto, emprendió la temporada de 1934 con bríos renovados, por lo que, después de haber despachado en España treinta y cinco corridas, volvió a cruzar el océano Atlántico para torear en las arenas peruanas. Pero los altibajos se seguían produciendo en su irregular trayectoria, unas veces por culpa de su escasa afición y otras a consecuencia de las astas de los toros. Así, el día 15 de agosto de 1935, en la plaza de toros de Jaén otra violenta cornada le hizo perder gran número de contratos, lo que al final no fue óbice para que alcanzara la cifra de cinco festejos toreados durante dicha campaña.

			Durante la Guerra Civil, toreó muy poco y casi siempre en Hispanoamérica. Sin embargo, no se decidía a emprender el camino de la retirada definitiva y todavía en la temporada de 1942 intervino en siete funciones. Ya por aquellas fechas, era padre de cinco chavales, que, andando el tiempo, habrían de seguir sus pasos en el arte de Cúchares —tres de ellos vestidos de oro y dos enfundados en la seda y plata de los banderilleros—. Tal vez esta abultada responsabilidad familiar fue lo que le llevó a cambiar la muleta y el estoque de los matadores por el percal y los rehiletes de los subalternos, en cuya nómina anduvo alistado, sin pertenecer a ninguna cuadrilla fija, hasta que se retiró definitivamente de los ruedos en 1950.

			[image: Baños árabes de Ronda - Málaga en el corazón]

			Baños árabes de Ronda

			POEMA AL NIÑO DE LA PALMA

			¡Qué revuelo!

			Aire, que al toro torillo le pica el pájaro pillo

			que no pone el pie en el suelo.

			¡Qué revuelo!
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			Ángeles con cascabeles arman la marimorena, plumas nevando en la arena rubí de los redondeles.

			La Virgen de los Caireles baja una palma del cielo.

			¡Qué revuelo!

			Vengas o no en busca mía, torillo mala persona,

			dos cirios y una corona tendrás en la enfermería.

			¡Qué alegría!

			¡Cógeme, torillo fiero!

			¡Qué salero!

			De la gloria, a tus pitones, bajé, gorrión de oro,

			a jugar contigo al toro,

			no a pedirte explicaciones.

			¡A ver si te las compones y vuelves vivo al chiquero!

			¡Qué salero!

			¡Cógeme, torillo fiero! Alas en las zapatillas, céfiros en las hombreras, canario de las barreras, vuelas con las banderillas.

			Campanillas

			te nacen en las chorreras.

			¡Qué salero!

			¡Cógeme, torillo fiero! Te digo y te lo repito, para no comprometerte,

			que tenga cuernos la muerte a mí se me importa un pito.

			Da, toro, torillo, un grito

			y ¡a la gloria en angarillas!

			¡Qué salero!

			¡Que te arrastran las mulillas!

			¡Cógeme, torillo fiero!

			Rafael Alberti35

			EL CANTE
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			MALAGUEÑAS
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			La soleá es el llano. 

			La seguidilla, fragua. 

			La malagueña pura,

			la sierra de Granada.

			Biva Campillos y Ardales, 

			Ronda, Pruna y Alcalá,

			Er Sausejo y los Corrales, 

			Cañete y Benarrabá

			Osuna, Puebla y Casares.

			Quiero vivir en Granada 

			porque me gusta el oír 

			la campana de la vela

			cuando me voy a dormir.

			FANDANGO

			Mis amigos me desprecian 

			porque me ven abatío.

			¡Toíto el mundo corta leña 

			del l’arbo q’está caío!

			NANA

			Duérmete, niño mío, 

			duerme y no llores, 

			que te mira 

			la Virgen de los Dolores.

			Ea la ea. Ea la ea.

			Perejil, culantriyo 

			y alcaravea.

			LA BULERÍA

			Tu mare no dise na.

			Tu mare es de las que muerden 

			con la boquita cerrá.

			La musa enferma de la bulería anda en la calle 

			a caza de despojos de heteras y rufianes, 

			y los rojos cuchillos besa de la monotonía.

			Con gestos burlescos de alegría 

			la joven canta. 

			Solo tiene ojos.

			Y sus pestañas son negros abrojos 

			floridos en gracia y picardía.

			Tuerce su cuerpo la mocita tísica

			y en espasmos de amor muerde su pelo. 

			Las caderas ondula con lascivia;

			contra todas las leyes de la física 

			lucha su gravedad.

			Su ardor se entibia

			y abatida y febril rueda en el suelo.	

			Fernando de Villalón 

			ANTONIO ORDÓÑEZ ARAUJO
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			Cayetano Ordóñez Aguilera (Niño de la Palma)

			(Ronda, 1932-Sevilla, 1998). Torero español, hijo del torero Cayetano Ordóñez, el Niño de la Palma, y hermano de los también toreros Cayetano y Juan. Recibió la alternativa en 1951, en Madrid, de manos de Julio Aparicio y pronto ganó popularidad por su dominio del toro y su lidia sobria, serena y clásica, propia de un destacado seguidor de la escuela rondeña.

			De hecho, desde el día en que tomó la alternativa, Antonio Ordóñez ocupó en el juicio de críticos y aficionados el destacadísimo lugar que nunca abandonaría en sus casi veinte años de matador de toros. Ninguno había recibido hasta entonces, ni atesoraría después, tanto arte y valor juntos, ni sería capaz de expresar ambos en su entera y proverbial naturalidad.

			Fue, sin embargo, un torero castigadísimo por los toros, con un saldo de más de una cogida seria por temporada y con graves lesiones en las articulaciones que dificultaron su movilidad en el ruedo. Su rivalidad con Luis Miguel Dominguín, acentuada por los reportajes que el premio nobel Ernest Hemingway publicó en la revista estadounidense Life, se resume en diez mano a mano celebrados entre el 17 de junio en Zaragoza y el 21 de agosto de 1959 en Bilbao. Para la historia, Ordóñez fue el triunfador de aquel verano sangriento, en palabras de Hemingway.

			Más valorado con el capote que con la muleta, se dijo de él que no hubo otro igual en el toreo de la verónica, muy amplia de capote y profunda en el lance, hasta el punto de estar considerada por los entendidos como una de las cimas del toreo y ser recordada con nostalgia. Destacó también como matador, recibiendo muchos toros a lo largo de su vida, y encontrando, en el último tramo de su actividad, una estocada de recurso, y efectos fulminantes, caída en un rincón llamado desde entonces el rincón de Ordóñez.

			Se retiró el 18 de noviembre de 1962. Reapareció de nuevo en 1965 y se alejó definitivamente de las plazas el 12 de agosto de 1970 en San Sebastián. No obstante, toreó todos los años la tradicional corrida goyesca que se celebra en la plaza de toros de Ronda. Siguió con el máximo interés los pasos de su nieto Francisco Rivera Ordóñez, hijo de Francisco Rivera, Paquirri, que en 1996 se reveló como uno de los matadores jóvenes con mejores perspectivas de futuro. Falleció como consecuencia de un cáncer el 19 de diciembre de 1998 en Sevilla. Sus restos mortales fueron incinerados y esparcidos en la plaza de toros de su ciudad natal.

			Otros datos de su biografía

			Cuando se retiró el 18 de noviembre de 1962, año en el que se hace propietario de su primera ganadería, fue uno de los propietarios de la plaza de toros de Ronda.

			Fue galardonado con la Legión de Honor, concedido por Francia en 1995. En 1996 recibió la Medalla de Oro al Mérito en las Bellas Artes.

			Su primera esposa fue Carmen González Lucas, conocida como Carmina Dominguín y hermana del torero Luis Miguel Dominguín. Con ella tuvo a Carmen Cayetana y Ana Belén. Su segunda esposa fue Pilar Lezcano.

			LA CORRIDA GOYESCA DE RONDA

			[image: ]

			En el siglo xx, una segunda dinastía de toreros rondeños, los Ordóñez, constituye otra aportación de Ronda a la historia de la tauromaquia. Sus dos figuras fundamentales fueron Cayetano Ordóñez (1904-1961) y su hijo Antonio Ordóñez (1932-1998), que despertaron, por su manera de concebir el toreo, el interés de personalidades como el cineasta Orson Welles y el escritor norteamericano Ernest Hemingway, a los que dedicó obras como Fiesta y Muerte en la tarde.

			Fueron los Ordóñez los que inauguraron en 1954 la corrida goyesca de Ronda, con motivo de la celebración del segundo centenario del nacimiento de Pedro Romero. Se trata de un festejo con el exorno, vestimenta y el aparato de los tiempos de Francisco de Goya
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120
Cafaquillas azules , galoneadas de plata, y las Sillas
de Gineta,, ¢n que llevan Caparazones de la mif-
ma divi@a, la que tambien fe obferva enlos veti-
dos de los Lidiadores , con la correfpondiente dife-
rencia,

ARTICULO IIL

De las facultades que tiene el Teniente de S. A.
y Junta Secrera, para la difpoficion , y gobicrno
economico en las Ficftas de Toros.

L

ARA que bien adminiftrado cl producto de
las Ficftas de Toros, pueda fobftener la Maef-
tranza los wtilisimos fines, que han inclinado ¢l
Real dnimo de S. M.y ¢ cumplan perpetuamente
con lamayor cxactitud fus Reales Ordenes : eftas
blecemos fea del cargo del Tenicnte, y Junta Se-
creta, & Comiffarios, que para cllo nombre, toda
Ia difpoficion de las Ficftas, ¢l ajufte de armar la
Plaza, la compra de los Toros, a eleccion de los
Picadores de Vara Larga, la venta de andamios , y
ventanas, procediendo con abfoluta facultad en
todas las incidencias de efte encargo.
IL
Y para que los caudales producidos de las Fiet
tas puedan tener el mas feguro refguardo, y que
f diftribucion, y percepcion fca con noticia del
fe-
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itz
de la Real Maeftranza de Granada, por efpecial au-
toridad, con Real permiffo del Rey , nucftro Sefior,
y en nombre de S. A. y como fu Teniente ¢l fefior
D.N. que enlos dias, &c. del mes, &c. e hagan
en cfta Plaza las Ficftas de Toros, que S. M. tiene
concedidas a laReal Maeftranza, para que en los
tiempos de Primavera, y Otofio de cada afio f&
executen 5 y para que venga 3 noticia de todos, en
nombre de S. A. y con Soberano confentimiento
de$S. M. afsi fe publica: lo que exccutado & el fBn de
Clarincs, y Timbales, que eftaran prevenidos cn
la Plaza, vuelven los referidos Miniftros 2 cafa del
‘Tenicnte 4 ddr cuenta de fu cfecto,
1IL
Para las Pofturas ,y Remates d¢ la Plaza fe da-
rdn al mifmo modo los Pregones dentro de ellas
ro fi fucre neceffario publicarlos dentro dela Ciu-
dad , dard para ello el Procurador de la Macftranza
Peticion ante el Juez Confervador , y con fu permif:
fo {¢ daran los Pregones en todas las partes que*
convengas pero teniendo que hacer algun Rema-
te, fe cerrara éfte en cafa del Teniente, concurrien-
do alli con el Juez Subdclegado los Comiffarios
de las Ficftas, y el Efcribano, y preferira ¢l Te-
niente.
1V.
Armada la Plaza del tamafio, forma, y dit-

poficion & lacommoda capacidad del concurfo, f
for-
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116
Otofio,, en Plaza propria, teniendo en ella el mén-
do, y juridiccion abfoluta, y privativamente , por
aufencia dgS. A. fu Tenience de Hermano Mayor.
1L
Ticne tambien Privilegio la Maeftranza, para
que fiempre que haya Caballero para torear en
fus Ficftas, pueda hacerlo con la folemnidad cor-
sefpondients.
11T
Teniendo la Macftranza Plaza fija propria , rd
privativo de clla fu ufo, y ningun otro Cucrpo,
Cabildo, 6 Comunidad podra ufar de ella, fin per-
miflo de Ia Macftranza , & conviniendofe con cllas

y lo mifmo fe pra&icari en la Plaza mdvil, que
1a Macftranza conftruyefie.

ARTICULO IL

Delmodo de publicar lus Ficftas, y conftruir
la Plaza.

L
E la cafa del Teniente de S. A. faldrdn cl Ef-
cribano , y Miniftro de la Macftranza,
acompafiados de los Picadores, todos 3 caballo, &

iran 4 la Plazade la Macftranza, donde f¢ publicara
¢l Bando figuicnte:

1L
Manda ¢l SereniGimo Sefior Hermano Mayor
de
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ARTICULO VL
Del Uniforme de los Macfirantes. ni.
Reforma delUnsforme con ls. aprobacion de
8.4 n 2.
Dias en que con precifion fe debe ufar del
Uniforme. 3.
Aderezos de los Caballos de los Macffran-
tes , y Uniformes de los Picadores. 74
Veftdos que deben ufar los Clarines .y Tim-
bales dela Macftranza, y divifas de los
Toreros. ns.
ARTICULO VIL
Eveccion del Blason ds la Macflranza.  n.1.
Explicacion del Blason. na.

ARTICULO VIIL
De las obligaciones comunes de los Masf:

trantes. e
De las obligaciones parviculares de cada
Macftrante. nz
De ls Vifies General, y contribuciones de
losMafranses. 3.
Del yiodo que deben pediv licencia los Macf*
trantes para contraher matrimonio, 7.4
ARTICULO IX.
Delnumero de Oficiales. 1.

AR-
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